
ñ

PERU
Ministerio

de Agncuituray Riego
Autoridad Nácíonal
del Agua

.Tribunal Nacional dé
•Resolución de

idricas

'AñíydelBuen Servido at Ciudadano'

RESOLUCIÓN N" 023 -2017-ANA/TNRCH

Lima, 3 0 ENE. Z017

EXP. TNRCH ; 596-2016

CUT ; 136877-2013
IfViPUGNANTE ; Víctor Manuel Huapaya Huapaya
[RATERIA ; Procedimiento administrativo

sancionador

ÓRGANO : AAA Cañete - Fortaleza
UBICACIÓN : Distrito Mala
POLÍTICA Provincia : Cañete

Departamento ; Lima

SUMiLLA;

Se declara improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por el señor Víctor Manuel Huapaya Huapaya contra la
Resolución N°221-2016-ANA/TNRCH. porhaberse agotado la via administrativa.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO CUESTIONADO

El señorVíctor Manuei Huapaya Huapaya interpuso un recurso de reconsideración contra laResolución N" 221-
2016-ANA/TNRCH emitida por este Tribunal, que declaró infundado el recurso de apelación que interpuso contra
la Resolución Directoral N" 1452-2015-ANA-CAÑETE-FORTALEZA, la cual resolvió lo siguiente:

a) Imponerle una multa de 3,0 UIT por usar elagua proveniente del canal Santa Clorinda sin contar con un
derecho de uso, y sustraerla a través de una toma rústica de reciente construcción sin estar autorizado
para ello.

b) Disponer como medida Complementaria que cese su conducta de usar el agua proveniente del canal Santa
Clorinda e inicie en via de regulanzación el trámite de la licencia de uso correspondiente, previo pago de
lamulta, otorgándole además un plazo de diez (10) dias hábiles para que proceda a lademolición de la
toma rústica ubicada en el mencionado canai. restituyéndolo a su estadoanterior.

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El señor Víctor Manuel Huapaya Huapaya sustenta su recurso de reconsideración señalando que los hechos en
basea los cuales se lesancionó no se encuentran debidamente acreditados; por lo que al emitir este Tribunal
una resolución confirmando !a resolución apelada, se está vulnerando sus derechos al debido procedimiento y
a una adecuada motivación.

3. ANTECEDENTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativosancionador

3.1 Mediante el Oficio N° 0198-CRES-05-2013 de fecha 22 11.2013, el señor Daniel Julio Arias Pérez,
presidente de la Comisión de Regantes Escala Salitre 05, denunció que los usuarios del Comité de Riego
Escala Baja yComité Santa Clorinda son afectados por la conducta del señor Víctor Manuel Huapaya
Huapaya, quien viene utilizando el agua de la parte alta det canal causando la disminución del riego a los
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